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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda EJECUTIVA que por reparto correspondió a este 

despacho para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Manizales, 6 de septiembre de 2021.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1543 

  PROCESO:   EJECUTIVO  

  DEMANDANTE: JULIAN GOMEZ BARRERA  

  DEMANDADO:  LUZ KARIME MUÑOZ TRUJILLO Y OTRO 

  RADICADO:   17001-40-03-005-2021-00458-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, promovido por el JULIAN GÓMEZ BARRERA, a través de 

apoderado judicial, en contra de los señores LUZ KARIME MUÑOZ 

TRUJILLO y HARVY MUÑOZ ELVIRA identificados con la cedula de 

ciudadanía No. 1.053.802.442 y No.16.718.196, con fundamento en 

el artículo 90 del C. G. P, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (05) días se corrijan los siguientes defectos formales 

que advierte el Juzgado, so pena de ser rechazada:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1) Deberá arrimar nuevamente el mensaje de datos a través del cual 

se confirió el poder al vocero judicial, por cuanto, el pantallazo 

arrimado al dossier no es legible para el despacho. 

 

2) Tendrá que dar cumplimiento al inciso 4 del artículo 6 del decreto 

806 de 2020, y remitir copia de la demanda y la respectiva 

subsanación a los ejecutados.  

 

3) Le corresponderá aclarar la pretensión 1.17 y 1.18, por cuanto se 

solicita en dos oportunidades el pago de la cláusula penal.  

 

4) De igual forma, tendrá que ajustar la pretensión de la cláusula penal 

requerida, atendiendo que tal y como establece el artículo 867 del 

mailto:jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
VSU Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 

Correos electrónico:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código de Comercio, la misma no podrá ser superior al monto de la 

prestación principal, para lo cual se señala: 

 

“(…) ARTÍCULO 867. <CLÁUSULA PENAL>. Cuando se estipule 

el pago de una prestación determinada para el caso de 

incumplimiento, o de mora, se entenderá que las partes no pueden 

retractarse. 

Cuando la prestación principal esté determinada o sea determinable 

en una suma cierta de dinero la pena no podrá ser superior al monto 

de aquella. 

Cuando la prestación principal no esté determinada ni sea 

determinable en una suma cierta de dinero, podrá el juez reducir 

equitativamente la pena, si la considera manifiestamente excesiva 

habida cuenta del interés que tenga el acreedor en que se cumpla 

la obligación. Lo mismo hará cuando la obligación principal se haya 

cumplido en parte.” 

En consecuencia de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la 

parte actora subsanar tal irregularidad y para ello se le concede el término 

de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por lo dicho 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado Electrónico No. 135 de esta 
fecha se notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 8 de septiembre de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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